
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, mayo doce (12) de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: MELIERD NATALY RIVERA JARAMILLO
Apoderada: Dra. DIASNEYDI CORDOBA ALZATE
Demandado: ORLANDO ANTONIO PELAEZ NOREÑA
Radicación: 01-2018-00109-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 225

Del Avaluó Comercial del bien Inmueble debidamente secuestrado dentro del
proceso en referencia, el cual fue presentado por la parte demandante, dese
traslado a los interesados por el términos de diez (10) días, para que presenten sus
observaciones de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del art 444 del
Código General del Proceso.
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